
Estimado Luis Alonso: 

En relación con la Propuesta para el direccionamiento estratégico del CTCP y el 

entendimiento común del proceso de convergencia de las Normas de Contabilidad de 

Información Financiera y de Aseguramiento de la Información con los Estándares 

Internacionales, lamento no haberle podido contestar antes debido a la gran carga de trabajo 

que estamos atravesando. 

En todo caso, le hago los siguientes comentarios: 

 En España, la regulación contable para el ámbito empresarial y para el ámbito de las 

Administraciones Públicas corresponde a órganos distintos. El órgano regulador en 

el campo de las empresas es el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 

(ICAC), organismo integrado en el Ministerio de Economía y Hacienda. El órgano 

regulador de la contabilidad pública es la Intervención General de la Administración 

del Estado (IGAE), órgano integrado en el Ministerio de Economía y Hacienda. 

Concretamente, mi actividad queda encuadrada en la Intervención General en la 

contabilidad pública. Con el otro órgano regulador (ICAC) mantenemos una buena 

relación de colaboración, pero la iniciativa normativa les corresponde a ellos. 

 Por ello, teniendo en cuenta el contenido de la Propuesta recibida de usted, que se 

refiere fundamentalmente al ámbito de la regulación contable para el ámbito 

empresarial, desde mi zona de competencias no le puedo hacer unas observaciones 

más de fondo, ya que mis funciones quedan encuadradas en el ámbito de la 

contabilidad pública. 

 En todo caso, sí quería comentarle la experiencia española en la aplicación de las 

NIIF (Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el IASB) 

para las empresas españolas. 

En primer lugar, debo destacarle que por Reglamento de la Unión Europea, todas las 

empresas cotizadas en mercados de capitales, deben elaborar sus estados financieros 

consolidados desde el ejercicio 2005 aplicando directamente las NIIF que han sido 

adoptadas por la Unión Europea. 

Para los estados financieros individuales y para los consolidados de las empresas no 

cotizadas, la Unión Europea deja libertad a los estados miembros para aplicar las NIIF o 

no aplicar otras normas contables que en todo caso también están normalizadas 

mediante Directivas europeas. España decidió avanzar en el camino de la normalización 

con las NIIF, para evitar que existieran dos modelos contables distintos en el ámbito 

nacional. 

Así, en el caso de los estados financieros consolidados de empresas no cotizadas se 

permite la aplicación voluntaria de las NIIF. Para aquellas que no apliquen las NIIF, 

deberán aplicar las normas contables de consolidación aprobadas en España en 2010 

que han sido adaptadas a las NIIF. 

En lo que se refiere a los estados financieros individuales se aplica el Plan General de 

Contabilidad para la empresa española aprobado en 2007, obligatorio desde 2008. Este 



Plan está adaptado a las NIIF, lo que supone que no se aplican dichas normas 

internacionales en su totalidad sino en un porcentaje muy alto. 

En el mismo año  2007 se aprobó un Plan de Contabilidad para las PYMES también 

adaptado a las NIIF. También se aprobaron unos criterios muy simplificados para las 

microempresas. 

Finalmente, en cuanto a las entidades sin ánimo de lucro, en estos momentos el ICAC 

ha creado un grupo de trabajo para adaptar el régimen contable de estas entidades a las 

NIIF. Se espera que la nueva norma contable esté aprobada en este año 2011. 

Un saludo. 

 


